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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL
20921 ACUERDO de 4 de noviembre de 2003, de la Comisión Per-

manante del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se resuelven solicitudes sobre reconocimiento del méri-
to preferente del conocimiento del Idioma y del Derecho
Civil Especial o Foral propio de determinadas Comuni-
dades Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en

su sesión del día 4 de noviembre de 2003, adoptó el acuerdo siguiente:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Calificación del Con-

sejo General del Poder Judicial en relación con la solicitud presentada

por alumnos de la Escuela Judicial, en las que interesan que se les reconozca

el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma oficial

propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos previstos

en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera

Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.4 del Regla-

mento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo al interesado

con indicación de que contra el mismo cabe interponer recurso de alzada

ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su

notificación al interesado, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado»

los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido reco-

nocido este mérito:

Apellidos y nombre Idioma

García García, Mónica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

Gómez Bande, Ana María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

Gutiérrez Muñoz, Sonia Montserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

Latorre Mercado, Antonio Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

Lago Louro, Andrés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

Mulet Gual, Catalina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.

Puig López, María Rosario .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

Rubia Comos, Pablo de la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

Tribaldos Cuallado, Raquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

Velilla Antolín, Natalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

Segundo.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Calificación del Con-

sejo General del Poder Judicial en relación con la solicitud presentada

por una alumna de la Escuela Judicial, en la que interesa que se le reconozca

el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Especial o Foral

propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos previstos

en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera

Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.4 del Regla-

mento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a la interesada

con indicación de que contra el mismo cabe interponer recurso de alzada

ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su

notificación a la interesada, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado»

la solicitante que seguidamente se expresa, a la cuál ha sido reconocido

este mérito:

Apellidos y nombre Idioma

Turiella Gómez, Tatiana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.

Madrid, 4 de noviembre de 2003.—El Presidente del Consejo General

del Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

20922 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1933/2003, interpuesto
ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, doña Marina Francisca Villegas

Rodríguez, ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo (proce-

dimiento ordinario número 1933/2003), sobre pruebas selectivas para

ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno

libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 (B.O.E. de 2 de

septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de

13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 28 de octubre de 2003.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

20923 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2003, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto) celebrados los días: 3, 4, 5 y 7 de noviembre
de 2003 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 3, 4, 5 y 7 de noviembre de 2003, se han obtenido los siguientes
resultados:


